
Ahorro Visionario



Definición

Tipos de Producto
Cuenta de Depósitos de Ahorro.

La cuenta Ahorro Visionario es una cuenta de Depósitos de 
Ahorro programado que permitirá al cuentahabiente, devengar 
una tasa de interés preferencial y gozar en el futuro de otros 
incentivos que pudieran establecerse en la presente política, sin 
opción de retiro anticipado por un plazo determinado.

Segmento
Personas Individuales que posean cuenta de Depósitos 
Monetarios o de Ahorro Corriente en El Crédito, la cual deberá ser 
vinculada a la cuenta de Ahorro Visionario.



Edad
18 años en adelante.

Segmento
Las cuentas de depósitos de ahorro ofrecen el servicio de libreta o cartola.

Tabla de Rango de Tasas

Intereses capitalizables mensualmente

Quetzales

Rango de Saldo Diario Tasa de Interés

De Hasta Nominal Efectiva

0.00                          En adelante                         4.00%                            4.07%

Depósitos     Ahorro Visionario



Tabla de Rango de Tasas

Intereses capitalizables mensualmente

Dólares

Rango de Saldo Diario Tasa de Interés

De Hasta Nominal Efectiva

0.00                          En adelante                         2.00%                            2.02%

Depósitos     Ahorro Visionario

Depósito Inicial
Las cuentas Ahorro Visionario se podrán abrir con Q100.00 o $20.00.

Inmovilización de la Cuenta
Las cuentas Ahorro Visionario quedarán inactivas transcurridos seis (6) meses 
consecutivos sin movimiento.



Conforme los débitos autorizados por el titular de la cuenta de 
Depósitos Monetarios o de Ahorros vinculada.

Depósitos extraordinarios realizados en forma directa por el 
titular de la cuenta en la red de Agencias, e-banking o cualquier 
medio autorizado para El Crédito.

Depósitos, Retiros de
fondos o Cancelación 

de la cuenta.

Depósitos



Retiros
Se podrá realizar un retiro parcial durante un año calendario sin 
penalización.

A partir del segundo y subsiguientes retiros, en un mismo año 
calendario, se penalizará con el 100% de los intereses 
devengados desde la fecha del último retiro.

Después de realizar el retiro parcial, el saldo de la cuenta no 
puede ser menor al 20% del saldo promedio de los últimos 6 
meses.

Cancelación
Para cancelación antes del período establecido, se penalizará 
con el 100% de los intereses desde la fecha del último retiro.

La cancelación de la cuenta no podrá realizarse antes de cinco 
años.
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